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Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar 
el presente Convenio y actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos 

MANIFIESTAN 

Primero.-Que el artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española atribuye 
al Esta.do la competencia exclusiva sobre inmigraciqn, extranjería y derecho 
de asilo en virtud de la cual el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
ha asumido las competencias en materia de gestión de flujos y de integración 
social de los inmigrantes extraajeros, refugiados, solicitantes de asilo y 
desplazados en el marco de la Comisión Intemünisterial de Extranjería. 

Segundo.-Que en virtud de estas competencias el Consejo de Ministros, 
mediante Acuerdo de 8 de enero de 2001, aprobó el Programa Global 
de regulación y coordinación de la Extranjería y la Inmigración en España, 
e.orno marco de referencia para la Administración General del Estado y 
propuesta de acción para las Comunidades Autónomas, estableciéndose 
en dicho Programa, en el apartado de Colaboración institucional, que las 
distintas medidas recogidas en el mismo se llevarán a cabo por la Admi
nistración General del Esta.do o por las Comunidades Autónomas de acuer
do con sus respectivas competencias. 

Tercero.-Que de acuerdo al artículo 3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, refonnada por la 8/2000, de 22 de diciembre, sobre derechos 
y libertades de los extraajeros en España y de su integración social, los 
extranjeros gozarán en España, en igualdad de condiciones que los espa
ñoles, de los derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Cons
titución y en sus leyes de desarrollo, en los términos establecidos en dicha 
Ley Orgánica, lo cua 1 supone la igualdad en el acceso a los servicios sociales, 
educativos y sanitarios entre otros. 

Cuarto.-Que de acuerdo con el artículo 21.18 de la Ley Orgánica 2/ 1995, 
de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, atribuye a la Ciudad 
Autónoma la competencia, en los términos de la legislación general d~l 
Esta.do, sobre asistencia social. 

Quinto.-Que de acuerdo con lo establecido en el Título I de la .Ley 
30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones 
Públicas, en el desarrollo de su actividad y en sus relaciones recíprocas, 
deberán facilitar a las oJ:ras. Administraciones la información que precisen 
sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias com
petencias, pudiend.o celebrar Convenios de Colaboración entre sí en _ el 
ámbito de sus respectivas competencias. La Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, modificada por la Ley 4/ 1999, estipula en su disposición adicional 
decimotercera que les Directores de los organismos públicos podrán cele
brar los convenios pr~vistos en el artículo 6 de la mencionada Ley, dentro 
de las facultades ql~.e les otorga la normativa presupuestaria y previo cum-
plimiento de los trámites establecidos. · 

Sexto.-Que con base al Real Decreto 140/1997, de 31 de enero, en 
su artículo 4 el ln~:t;_ tuto de :Migraciones y Servicios Sociales tiene com
petencias en la asistencia, promoción e integración social de los inmi
grantes, asistencia a los solicitantes de asilo y la promoción e integración 
social de los refugiados y desplazados. 


